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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAL ARTESANAt DE LA REGtóN GRAU"

"Año delBicenteñario del Perú: 200 años de lndependencia'
REsoLUctóN GERENctAL MUN¡ctpAL N"o1 88-2021-MDc

Catacaos, 23 de Agosto de 2021

VISTOI

El¡nforme N" f 917-2021-[,4DC-SGLAyCP/DPLR de fecha 18 de Agosto del 2021 emitido por la Sub Gerenc¡a de Logíst¡ca, Almaén
y Control Pátrimonial, el informe N"826-2021'N4DC-ING.EARG/GOURI de fecha 20 de Agosto del 2021 em¡tido por la Gerencia de
Desarol¡o Urbano Rurale lnfraestructura, la Carta No 01-2021-MDC-CS-ll CONVOCATORIA.AS N'03-2021-MDC-CS de fecha 23
de Agosto del 2021 emit¡do por el lng. Eder Albeno Robledo Gonzales - Presidenle del Comité de Selecc¡ón, solicita la Aprobación
de Bases Administrat¡vas para la Adjudicación Simpliflcada N"03-202'l-[.ilDC/CS-ll CONVOCATORIA para la contratación del
servicio de consultoria de obra para la Elaboraclón del Expediente fécn¡co del Proyecto: "MEJORAMIENfO DEL SERvICIO DE
TRANSIÍABILIOAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL AA.HH I{UEVO CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS -
PROVINCIA DE PIURA - OEPARTAMENTO OE PlURA", el proveido de Gerenc¡a l\4unicipal ¡nserto en la Carla Noo'l-2021-l\¡DC-
CS-ll CONVOCATORIA.AS N'03-2021-|\4DC-CS de fecha 23 de Agosto de 2021, el lnforme N" 000354-202,l/¡¡DC.GAJ de fecha
23 de Agoslo del 2021 emitido por la Gerencia de Asesor¡a Jurídica, y;

CONSIOERANDO:

Oue, de conformidad con elArt. 26'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La adminjstración municipal adopta
una estruclura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concunente y
posterior. Se rige por los principios de legal¡dad, economía, transparencia, s¡mplicidad, efcacia, efic¡encia, participación y seguridad
ciudadana, y por los contenidos en !a Ley N" 27,144. Las facultades y funciones se eslablecen en los inslrumentos de gestión y la
presente ley". En concordancia, con el articulo 27'de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerenle Mun¡cipal, func¡onario de confianza a tiempo complelo y dedicación exclusiva designado por el
alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa";

Que, con Resolución Gerencíal N4unic¡pal Nrc73-2021-MDC de fecha 2E de Abr¡l del 2021, se resuelve: APROBAR el Expediente
de Contratac¡ón y la Conformación del Com¡té de Selecc¡ón para la Contratac¡ón de Servicio de Consultor¡a para la Elaboración del
Exped¡ente Técn¡co de| PIoyecto: ..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE ÍRANSIÍABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL
AA.HH NUEVO CATACAOS OEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE P¡URA - OEPARTAMENfO DE PlURA,,, por el
valor referenc¡al de 5/290,000.00 (Doscientos Noventa ¡¿lil con 00/100 soles).

Oue, con Resolución Gerencial Municipal No01 79-2021-l\4DC de fecha '16 de Agosto del 2021, se resuelve en el Articulo 1o:
RECOMPOT{ER el Comité de Selección para la Adjudicación Simplificada N'03-2021-MDC-CS - Pdmera Convocatoria cuyo objeto
de conlralación Consultoria de obra del Proyector "MEJoRAMIENTo oEL sERvtcto oE fRANStTABtLtDAD vEHtCULAR y
PEÁTONAL EN EL AA.HH NUEVO CATACAOS DEL OISTRITO OE CAfACAOS . PROVINCIA DE PIURA - OEPARTAMENTO
DE PlURA", en merito a Io expuesto en la parte cons¡derativa de la resolución.

Que, el informe N'1917-2021-¡TDC"SGLAyCP/OPLR de fecha 18 de Agosto del 2021 emitido por la Sub Gerencia de Logistica,
Almaén y Control Patrimonial, hace de conocimiento sobre la Declaratoria de desierlo del procedimiento para la contratac¡ón de ¡a
obra en mención, por lo que recom¡enda que una vez consent¡da la declaración desierto total o parc¡al, el OEC o el comité de
selección, según correspoñda realiza la nueva convocatoria a través del SEACE, salvo se requiere la modificación del valor
referencial. Así mismo solicita derivar el expediente al área usuaiia para conocimiento, y determinar si se realizara la modificación
del valor referencial para continuar con los actos preparatorios del procedimiento especial de contratac¡ón, y de no modif¡cár el
valor referencial se debe confimar la Segunda Convocatoria para d¡cho procedimiento.

Oue, el ¡nforme N'826-2021-MDC"ING.EARG/GDURI de fecha 20 de Agosto del 2021 emitido por la Gereñc¡a de Desarollo
Urbano Rural e lnfraestructura, indica que se debera conlinuar con los Aclos preparatorios para el proc€dimiento de conlralación
de la obra en mención, debido a que no se realizará la modiflcac¡ón delva¡or referencial de dicha obra, recomendándose continuar
con los trámites para la segunda convocaloria para el paocedamiento de conkalación de consultoría para la elaboración del
exped¡ente técn¡co en mención. Asi mismo alcanza los términos de referencia para que se efectué la contratación de consulloria
pa.a la elaboración del exped¡ente técnico del proyecto: ¡¡MEJoRAMtENTo DEL sERvtcto DE TRANStfABtLtoAD vEHtcULAR
Y PEATONAL EN EL AA.HH NUEVO CAÍACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA OE PIURA -
DEPARTAMENTO OE PIURA'.
Que. mediante Carta No 01-2021-MDC-CS-Il COñVOCATORIA.AS N'03-2021-¡.4DC-CS de fecha 23 de Agosto del 202'1 emitido
por el lng. Eder Alberto Robledo Gonzales - Presidente del Comité de Selección, solic¡ta la Aprobación de Bases Administrativas
para la Adjudicación Simplificada No03-2021-l\4DC/CS- ll Convocaloria para la Conlratac¡ón del Servicío de Consultoría de Obra
para la Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE TRANSITABILIOAD
VEHICULAR Y PEATONAL EN EL AA.HH NUEVO CATACAOS OEL DISÍRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA -
OEPARTAMENTO OE PlURA", por un valor referencial de S/ 290,000.00 (Doscientos Noventa [4il con 00/100 Soles).

Que, el lnforme No000354-2021/N4DC.GAJ de fecha 23 de Agosto del 2021 emitido por la Gerencaa de Asesoría Jurid¡ca, opina que
se cumpla con Aprobar las Bases Admin¡strativas para la Adjudicación Simplificada No 03-2021-MDC/CS- ll Convocatoria para la
Contratación del SeNicio de Consulloría de obra para la Elaboración del Expediente Técn¡co del Proyectot "MEJORAMIENÍO
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL AA.HH NUEVO CATACAOS OEL OISfRITO DE
CAÍACAOS - PROVINCIA OE PIURA - DEPARTAMENTO OE PlURA". por un valor referencial de 5/290,000.00 (Doscientos
Noventa M¡l con 00/100 Soles).

Oue, €l Reglamento de la Ley de Conkataciones del Estadot OS N'344-2018-EF se ha prev¡sto conforme al Anículo 4'1.
Requisitos para convocar: 41.1. Para convocaf !n proced¡mlento de aelección, egte corre3ponde e3tar ¡ncluido 6n el Plan
Anua¡ de ContÉtaclonos, contar con gl gxpod¡ento do contratac¡ón aprobado, habor dos¡gnado al com¡té do seloccióñ
cuando corresponda, y contar con los documentos del procsdim¡onto ds sslgcc¡ón aprobadog quo so publ¡can con la

99¡!9gA!9!8, de acuerdo a lo que estableco el Roglamento.

Que, además frenle a ello es que es requisito indispensable para poder convocar a la presenle adquisición la Aprobációñ de los
documentos del Procedimiento de Selección; los mismos que corresponden a las Bases del Procedimienlo de Coñtratación; sieñdo
que el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha señaladoi Artfculo 47, Oocumontoa dol proced¡m¡onto do
Selecc¡ón:47.1. Los documentos del paocedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expres¡ón de interés para
Selección de Consultores lndiv¡duales, as¡ como las sol¡citudes de cotización para Comparación de Precios, los cuales se ulilizan
atendiendo al tipo de procedimiento de selección. 47.2. fralándose del método especial de contratac¡ón de Acuerdo Marco, los
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documentos del proc€dimiento de selección se denominan docum€ntos asoclados. 47.3, El comitá de selec
encaroado de las contrataciones. seqún corresoonda. elabora los documentos del procedimiento de selesción a su caroo.
utilizando obliqatoriamente los documentos estándar oue aprueba el OSCE v la información técnica v económica contenida en el
exoed¡ente de contratac¡ón aprobado.47.4. Los documentos del orocedimiento de selección son visados en todas sus oáoinas por
los inteqrantes del comité de selección o el órqano encaroado de las contrataciones. seoún conesoonda. v son aorobados oor el
funcionario comoetente de acuerdo a las normas de oroanización interna de la Entidad.

Que, es oportuno señalar conforme se ha señalado en el Artículo 48. Contonido mínimo de los documentos dsl proced¡m¡onto
48.1. Las bases de la Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación S¡mpl¡ficada y la Subasta lnversa Electrónica
contienen: a) La denominación del objeto de la confatación; b) Las especificac¡ones técnicas, los Términos de Referencia, la Ficha
de Homologación, la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según corresponda; c) El valor referencial con los límites
inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley, cuando corresponda. Estos límites se calculan
considerando dos (2) decimales. Para ello, si el límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del
segundo decimal; en el caso del límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo; d) La moneda
en que se expresa la oferta económica; e) El s¡stema de contratac¡ón; f) La modalidad de ejecuc¡ón contractual, cuando
corresponda; g) Las fórmulas de reajuste, cuando correspondan; h) El costo de reproducción; i) Los requisitos de calificación; j)
Los factores de evaluación; k) Las instrucciones para formular ofertas; l) Las garantías aplicables; m) En el caso de ejecución de
obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales del terreno; n) Las demás condiciones de ejecución contractual; y, o) La
proforma del contrato, cuando corresponda.

Que, de la verificación efectuada se cons¡dera que las Bases alcanzadas cumplen con los requ¡sitos legales para su aprobac¡ón.
por lo que deberá emitirse el Acto resolutivo para tan fin.

Que, la Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 202'l señala en el Artículo 17, Montos para la determinación de los
procedimientos de sereccrór,: Los Procedimientos de selección por licitación pública, concurso público, adjudicación simplificada
y selección de consultores indiv¡duales se aplican de acuerdo a /os srgulenfes márgenes: Adjudicac¡ón simplificada, si el valor
estimado o referencial, según corresponda, es inferior a S/ 400,@0.00 (CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 SO¿ES).

Que, siendo así es que el comité de selección ha clasificado dicho Procedimiento bajo el Proceso de selección Adjudicación
Simplificada; debido a que el Proceso de Selección alcanza la suma de S/ 290,000.00 (Doscientos Noventa Mil con 00/100 Soles).

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo
dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedim¡ento Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de
Alcaldía N'l02-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del202'l .

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: APROBAR las Bases Administrativas para la Adjudicac¡ón Simplificada NoO3-2021-MDC/CS-Il Convocator¡a para la
Contratación del Servicio de Consultoría de obra para la Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL AA,HH NUEVO CATACAOS DEL DISTRITO DE
CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA", por un valor referencial de S/ 290,000.00 (Doscientos
Noventa Mil con 00/100 Soles), en merito a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO 20: ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Mun¡c¡palidad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo responsabil¡dad funcional y administrativa con la presente resolución en el Portal lnstitucional.

ARTíCULO 3": NOIFíQUESE, la presente resolución a las
los fines correspondientes.

Adm¡n¡strativas correspond¡entes de esta D¡strital, para

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLIQUESE Y cÚMPLASE

B, ,'4CAos
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